INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1998 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. PERSONAL. ENCOMIENDA DE FUNCIONES DE SUPERIOR CATEGORÍA. ÁMBITO DE LA FISCALIZACIÓN.
Modalidad de informe: Discrepancia.

Áreas temáticas: Personal. Función interventora.

Informe vigente.

Se recibe en esta Intervención General procedente de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (Hospital General Universitario Gregorio Marañón), escrito de discrepancia de acuerdo con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, respecto al reparo formulado por la Intervención Delegada en la citada Consejería.

La discrepancia se centra en la interpretación del artículo 22 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid en cuanto a la realización de trabajos de superior e inferior categoría y los requisitos que deben acreditarse en el expediente de gasto con carácter previo a la fiscalización del expediente.

Al objeto del examen de la discrepancia expuesta, se exponen los siguientes 

ANTECEDENTES

1. Por la Subdirección de Personal del H.G.U. se propone que dos auxiliares administrativos realicen funciones de oficial administrativo, ocupando los puestos 11569 y 13954, es decir, de superior categoría, aportando escrito adjunto manifestando la conveniencia de que sean cubiertos los puestos vacantes por auxiliares administrativos, la no procedencia de rotación, así como la duración de la ocupación del puesto hasta la cobertura de las plazas o la promoción de las personas implicadas.

2. Con fecha 3 de septiembre por la Intervención Delegada se repara el expediente, al no acreditarse que la realización de funciones de superior categoría responde a necesidades excepcionales o perentorias, así como que, de acuerdo con lo establecido en el Convenio, la rotación debe ser bimestral y por un tiempo que no excederá de seis meses.

3. En escrito de contestación al reparo, se considera por la Subdirección de Personal por una parte, que es dudoso que corresponda a la Intervención enjuiciar las necesidades excepcionales o perentorias, así como estimando que no procede una interpretación literal del artículo 22 del Convenio, considerando  procedente la propuesta cursada por la conveniencia de cubrir estos puestos con personal del servicio de categoría inferior en lugar de con un contrato de trabajo temporal, entre otros motivos, por razones organizativas.

Asimismo, los puestos a cubrir están vinculados a la Promoción Profesional específica, por lo que no deben estar sujetos al límite de 6 meses, entendiendo a su vez no aplicable la literalidad de la rotación bimestral por cuestiones organizativas.

Se estima a su vez que otros expedientes han sido informados favorablemente por Intervención.

4. Se incorpora escrito del Jefe del Servicio de Negociación Colectiva de la Dirección General de Función Pública en el que se considera que “siempre que concurran las necesidades excepcionales y perentorias, es posible el encargo de funciones de superior categoría a un trabajador, sin que previamente exista el puesto de trabajo que tenga atribuidas dichas funciones”, con informe previo de la Dirección General de Función Pública en este supuesto.

Asimismo, afirma que “no existe obstáculo legal para que se encomiende a un trabajador, con carácter temporal por un plazo que no puede exceder de seis meses, la realización de funciones superiores a las propias de su categoría profesional...”

Teniendo en cuenta los antecedentes señalados, se efectúan las siguientes

CONSIDERACIONES
1. Se manifiesta por el Subdirector de Personal que debe ser interpretado el artículo 22 del Convenio no en el sentido literal, sino de acuerdo con otros factores (existencia de bolsas centralizadas, escasa formación de los candidatos...).

Es cierto que el artículo 3.1 del Código Civil al regular los elementos de interpretación de las normas jurídicas enumera, además de los elementos gramaticales y lógicos, los factores sociológicos y teleológicos. Pero no la interpretación de las mismas de acuerdo con las necesidades de su aplicador. Asimismo, no hay discusión de que no puede interpretarse una norma de modo que, vía interpretación, se quiera interpretar lo que la norma no dice. 

A su vez, el artículo 4.3.a) del Convenio Colectivo establece que corresponde a la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del Convenio la “interpretación de la totalidad del articulado, cláusulas y anexos del Convenio”.

Por ello, correspondiendo la facultad de interpretación del artículo 22 a la citada Comisión, se remite esta Intervención a la misma en cuanto a una interpretación extensiva teniendo en cuenta las necesidades del órgano discrepante, lo que no obsta a las consideraciones siguientes sobre el motivo del reparo, teniendo en cuenta lo que el citado artículo dice, dejando a un lado las interpretaciones que no le corresponden.
2. Establece el artículo 7.2 del Decreto 45/1997 citado que “la función interventora tiene por objeto garantizar que cada acto de gestión se ajuste a la normativa aplicable en cada caso, al cumplimiento de las normas relativas a la disciplina presupuestaria y a los procedimientos de gestión de gastos...”.

De acuerdo con lo anterior, corresponde a la Intervención comprobar en el ejercicio de la función interventora el cumplimiento de la normativa aplicable, en este supuesto, el artículo 22 del Convenio Colectivo.

En él se establece en su apartado primero que “la realización de trabajos de categoría superior...responderá a necesidades excepcionales y perentorias...”. “La ocupación de un puesto de trabajo en régimen de desempeño de funciones de categoría superior, no excederá de seis meses”...”el desempeño de las funciones se realizará por rotación bimestral, salvo para los titulares de grado medio y superiores”.
Independientemente de otros requisitos, que establece el citado artículo 22 del Convenio y que no han sido cuestionados por la Intervención, ni por el Centro Gestor, no siendo objeto de la discrepancia examinada, es evidente que corresponde a la Intervención en el ejercicio de la función interventora el comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable con las consecuencias jurídicas resultantes de la emisión del informe fiscal procedente.

3. Se menciona por el Centro Gestor que el enjuiciar las necesidades excepcionales o perentorias no corresponde a Intervención. Se considera que la ponderación de lo que es discrecional corresponde al Centro Gestor, pero no es menos cierto que en el expediente deben justificarse por el mismo las necesidades excepcionales o perentorias, porque así lo establece el artículo 22.

Aún más, la justificación de las necesidades excepcionales o perentorias debe ser más fundada cuanto menos se deduce de los datos externos del expediente. En el presente supuesto, al examinar la propuesta de adscripción a puestos de superior categoría según los datos del SIGEP en la consulta de puestos (CPTOS) el 3 de noviembre de 1998, figuran ambos vacantes desde el 14/4/98 y 19/5/98 respectivamente; es decir, con una antelación de 5 meses a la propuesta cursada. No es de extrañar por ello que el requisito de que exista “una necesidad excepcional o perentoria” debe acreditarse en el expediente. Cuando los datos parecen informar de lo contrario, la justificación no sólo debe estar, sino además contener la motivación suficiente que permita considerar adecuada la propuesta de asignación de funciones de superior categoría.

Las mismas consideraciones cabe formular respecto al requisito de limitación del desempeño del puesto de trabajo por más de seis meses, así como de la rotación bimestral. Lo dice claramente el citado artículo y el verificar su cumplimiento corresponde a Intervención. Este mismo criterio respecto al límite de 6 meses es el sustentado en el Informe del Servicio de Negociación Colectiva de la Dirección General de la Función Pública.

En consecuencia, esta Intervención General, sobre la base de los antecedentes, y consideraciones   anteriores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, 

RESUELVE

Ratificar la Nota de Reparos del Interventor de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (Hospital General Universitario Gregorio Marañón) entendiendo que de acuerdo con el artículo 22 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid en la fiscalización de las propuestas de realización de trabajos de superior categoría debe verificarse y para ello integrarse en el expediente:

A.-
La existencia de necesidades excepcionales y perentorias (Art. 22.1)

B.-
Que la propuesta de ocupación del puesto de trabajo no excede de seis meses, sin perjuicio de la posibilidad de renovación en el supuesto de comprometer el puesto para su provisión definitiva. (Art. 22.2 Primer párrafo)

C.-
Titulación suficiente del trabajador que vaya a realizar las funciones de superior categoría. (Art. 22.2 Tercer párrafo)

D.-
Informe previo del Comité de Empresa correspondiente. (Art. 22.4)

E.-
Realización de rotación bimestral, salvo para los titulados de grado medio y superiores. (Art. 22.2 Primer Párrafo).

De no estar conforme con la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, podrá elevarse discrepancia ante el Consejo de Gobierno, a quien corresponde adoptar la Resolución definitiva.
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